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Extraordinario

• SE  APROBÓ modificar  el  contenido  del  parágrafo  del  artículo  86  en  la 
siguiente forma: “Para acreditar los certificados la Universidad a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos confeccionará un reglamento  que 
incluya entre otros criterios la evaluación y ponderación de cada certificado, 
tomando en consideración los criterios ya existente en la UNACHI” (Dirección 
General de Recursos Humanos).

• SE APROBÓ  añadir al artículo 88 del Reglamento de Carrera Aprobado en 
Consejo Administrativo lo siguiente:

“Cuando los servidores administrativos asistan como facilitadores o participantes en 
los programas de capacitación se tomará en cuenta las políticas generales aprobadas 
por el Ministerio de Economía y Finanzas. De la siguiente manera:

1. Esta capacitación o participación puede desarrollarse en horas laborables.
2. Se reconocerá un incentivo económico, para el facilitador, según la tabla elaborada 

por el MEF. Aprobado art. 88 eliminando el 2.”

• SE  APROBÓ  mantener  el  Artículo  91  en  el  reglamento  de  Carrera 
Administrativa,  cuyo  contenido  es  el  siguiente: Contra  los  resultados  de  la 
evaluación de desempeño caben los recursos de reconsideración o apelación 
según los procedimientos establecidos, de acuerdo con la reglamentación que 
establezca la universidad Autónoma de Chiriquí.

• SE  APROBÓ  cambiar   en  el  Artículo  93  del  Reglamento  de  Carrera 
Administrativa  aprobado,  la  frase  que  dice:  “  funcionarios  de  carrera 
administrativa, a los eventuales y a los que están en periodo de pruebas”, por 
la  frase  “servidores públicos universitarios,  quedando el  contenido de esta 
norma así: 

“Artículo  93:    Las    evaluaciones  se  aplicarán  a  los   servidores  públicos   
universitarios. Los mismos tienen como finalidad mejorar e incentivar el rendimiento 
y  desempeño  de  los  funcionarios  de  la  Universidad  Autónoma  de  Chiriquí  en  su 
respectivo cargo.
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